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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGIOIÍ PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Qaceiíí del 24 de Aposto de 1879./

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (g. D. g.), eontinúá 
en Arcachon, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S.' A. R. 
la Serma-. SraL Princesa ■ de' Asturias 
y la’S 'Sermas. Srás. Infantas ' DÓñá 
María de lá Paz’ y Doña Mà^nâ Eu
lalia. ■ ■

.(Gr^ceí<^. del 19 de,Alfosio de i^l,^ J 

IMSTERÏO DE LVtoBEBAGION.'

REAL. ORDEN. :

'"Da Sección <d?é Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido bl siñ 
guiente dictánieh:

«Exorno. Sr.:' El Ayuntaíniento de 
EscalantCj ' provincia de Santander, 
acordó en 57-de'Abrírde 1878 -que 
se declarase-de ■ necesidad y utilidad 
pública la cesión por' ei p’técio'Me 
tasación de, varias callejas y - trave
sías;'como sobrantes' de via púbiiea ; 
en desuso, á D. -Isidro Castañedo, : 
dueño de casi todosdós huertos exis- j 
tentes en los mismos, y D. Andrés i 
Mier, que lo es de,una casa y huerta ; 
situados en una de ellas; y. que, se ,: 
ifisfruyera' el opoCtunO 'expediente/ 
con arreglo á la ley paf'óelaría de 7 i 
de JúniO de 1864 para (Jue la césion ' 
rehnièrà dodos lós reqúiSítos legales.

Tasadas las callejas'por dós veci
nos del púebió. Se', ofiéí'ó' Ú aquéllos 
interesados' 'pacá que manifestaran 
si aceptaban la parte ; que ee , hábia i 
acordado' CederA cada unof y ha
biendo ¿óntestado 'afirmativamente, 
acordó el Ayuntamiento en 21 de: 
Mayo que se anunciase por medio de, 
edicto el acuerdo ,anterior á fin de 
que tpdo. Mino pudiera cj^poner 

sobre el mismo lo que tuviera por 
conveniente.

En su consecuencia, se presentó 
una instancia oponiéndose á la ce
sión y pidiendo al Ayuntamiento se 
declarase incompetente para acor- 

: darla por sí, porque con ella que- 
i darían ¡anuladas; varias servidumbres 
; públicas y privadas, ofreciéndose 

infonnacion testifical para probarlo;; 
¡ y el Ayuntamiento en 1,1 de Julio 

acordó, se anunciase por edicto que 
se daba un término de ocho dias para 
hacer la información ofrecida. No 
habiéndose hecho esta, recayó acuer
do en 28 de Julio siguiente foesesti- 
niando la instancia de los opositores 
y mandando llevar 4. electo la cesión 
dedos terrenos,.,con forme á lo. acor
dado anteriormente. En 12 del mis
mo mes acudieron al Gobernador de 
la provincia D. Casimiro de Jado y 
D. Urbano Agüe¿’o alegando las in
fracciones de ley de que adolecía el 
acuerdo del Ayuntamiento,sobre ce
sión de las callejas-, y añadían que 
se habían opuesto al mismo sin que 
se les hubiese hecho sabei; la provi
dencia recaída á su instancia, por lo 
que ie supUcaban previniese ai Al
calde y Ayuntamiento que acordasen 
dentro - del efrenlo de sus atribucio
nes^ sobre, eu, solicitud, dándoles cor 
nocimientOt,del, resultado, llamando 
á sí en Otro caso- el,expediente para 
la, resolución, que procediera. El 
Ayuntamiento, ánformó sobre la ins
tancia anterior defendiendo su acuer,- 
do, y elevó el expediente.á la Supe- 
riorídadj- ¿ .

, Consultados por .esta los :I)ireçto- 
res de p^ipinos/veGÍna.les^y’de carre
teras provinciai^s, ,,expuso .el primero 
los defectos, ¡diO^que adolecía la tasar 
cion de, los, terregos,; hecha por perr 
senas completumente imperitas, aña- ' 
diendo que no son sobrantes de la 
via pública las callejas en cuestión, 
¡sinó carreteras ep, uso al servicio del 
público;, y el segundo acompañó un 
cróquis dé! terreno, informando que 
las, callejas señaladas con,los núme
ros i, 2,5 y 4, y las travesías núnaeros 
1, 2 y 5, fueron un tiempo calles 
públicas, hoy de uso poco.frecuente, 
aunque al cortarías el Estado,, con 
su carretera, casi normalmente, las- 
consideró de servicio, puesto que 

estableció empalmes en cada una de 
ellas con su guardaruedas,,y que no 
hay duda que todas-yllas con.stituyen 
servidumbres de necesidad para 
algunos predios particulares, como 
puede verse 'claramente en el cró
quis. Respecto de ia calleja núm. 5, 
dijo que es de uso .frecuente y de 
conveniencia para el tránsito públi
co, y concluyó enumerando las ven
tajas probables y los perjuicios se
guros que se irrogarían al vecindario 
con ia cesión,de las callejas. En vista 
de estos informes, y de confonhidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, el Gobernador dejó sin efecto 
el acuerdo apelado.í . . : ’

El Ayunfonnepto se ha alzado ante 
V. E. contra la providencia anterior, 
alegando que el asunto era de su 
exclusiva competencia, y que la al
zada ante el Gobernador sé presentó 
fuera del término legal, y no se tra
mitó por conducto del Alcalde. ,

Remitido por V. E. el expediente 
á informe de la Sección, sé ocupara 
esta ante todo de la alegación del 
Ayuntamiento de que la alzada fué 
extemporánea y no se cursó por el 
conducto debido. Se ha visto que el 
apuerdo de, 27 de Abril .sobre la 
cesión se anunció, pai’á que tobo ve
cino expusiera sobre el. mismo en el 
término de ocho dias: el ^1 de.Mayo Í 
siguiente y el 29 se pidió /que se de- i 
clarase el Ayuntamiento incompe- ¡ 
tente para dietario por, ño tratarse! 
de sobrantes de la, via .pública, j 
sjnó de serviduinbresp y para pro- i 
bario se ofrecía, una,’,información ' 
testifical. Ahora bien: el anuncio del. 
Ayuntamiento^ para que,tpd,o vecino i 
expusiera lo que .se.ofrpciera/ sQbre ; 
,su acuerdo de.1:^7 b^.A^ríE aparte j 
de, lo exígpo ,,del, p^zo concedido, ■ 
que debió ser mayor con arreglo á 
las disposiciones;, vigentes, indica^ 
bien claramente que, con razón ó 
sin ella, nodo consideraba ejecutivo, i 
einó sujeto á reforma; y tanto es así, 
que admitió la reclamación; hizo que: 
se ratificaran en ella los que la sus-j 
cribian, y señaló, un término .para- 
verificar la: información ofrecida,-yi 

-ó,bien esta no tenia objeto alguno, ój 
estaba subordinado á.lo que de ella; 
resultase el acuerdo de 27 de Abril.j 
De modo que es evidente que el 

acuerdo definitivo y ejecutivo fué el 
de 28 de Julio, en que se desestimó 
la reclamación de los interesados, 
sin perjuicio.de los recursos quel les 
convinieran; y se niandó llevar a 
efecto la repetida cesion, y la alzada 
de 12 dé Ágosfo fué interpuesta en 
tiempo. ^..

En cuanfo á no haberse cursado 
la ihisiña débidamenté, /la Sección 
entiende que habiendo el Goberna
dor remitido la instancia al Ayunta
miento para que informase,, quedó 
cumplido el objeto dé la ley ' de que 
sé 'oiga á la córpóracion municipal 
antes de rèsoiver la alzada. "

Descartados estos p'uhtos, entrará 
la Sección éh-él fondo del éxpédíéílteV 

Sí el’ Ayuntamiento/'considéré 
aplicable al caso el art. 5.'" de la ley 

. parcelaria de 17 de Junio de 1864, 
no tenia facultades para ceder por ta 
tasación las callejas á dos de los pro
pietarios, sinó á todos los colindan
tes'que las pidieran en la parte pro
porcional á cada uno, y esto despues 
de hacerse constar, lo que no hizío el 
Ayuntamiento, que los terrenos que 
se trataba de cederles eran menores 
que los que ellos poseían,.- ó que 
siendo mayores no formaban de por 
sí fin solar 'completo,/ pues de otro 
modo debían haberse vendido/ Con 
atTeglo-á la ley, eiíiípública subasta.

Si el Ayuntamiento consideró/los 
terrenos en cuestión corno sobrantes 
dé la via púbiiea, tampoco pnido;en 
el caso.actual: cederlosi sin U.apro
bación: del Gobierno, porque afoc- 
tando esa,; cesión G ciertas servidum- 
brasipúblícas, Cuya existencia .revela 
la simple vista del cróquis que acom
paña al expediente,,está comprendida 
■en el/númi;j5é° del, art. 85 de; la ley 
mumeipak /rp

jPproi aunque así no fuera, sinó qqe 
pudiera .tener aplicación al núm. 1.* 
del mismo : artículo,, siempre resulta 
que el Ayuntamiento no pudo ceder 
las callejas y travesías sin instruir 
antes el,debido, expediente de ena
jenación en pública subasta, confor
me está mandado por regla générai, 
exceptó cuando se trate, .lo que no 
sucede, ahora, despalle para la que 
exista proyecto de nueva alineación, 
y en que el propietario.: de una.’casa 

- tenga que adelantaría tomando algún 
terreno de la via pública;
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De modo que, bajo cualquier punto 

de vista que se examine el asunto, 
aun prescindiendo de los defectos 
legales de que adoleció la tasación 
de los terrenos, y de lo perjudicial 
que podia ser al vecindario su cesión, 
según resulta de alguno de los infor
mes emitidos, siempre aparece que 
hubo incompetencia y extralimitación 
de facultades en el acuerdo del Ayun
tamiento, y estuvo en su punto la 
providencia del Gobernador deján
dolo sin efecto.

Por lo cual entiende la Sección 
que procede desestimar el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Escalante.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., de- 
volviéndóle el expediente dé refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1879. —Silvela. —Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

{6r(ícei(í del ^^ de Alfosio de 1879.)

Circular.

La publicidad de los actos admi
nistrativos y de los resultados que 
ofrece la práctica de las leyes es el 
correctivo mas eficaz papa muchos 
abusos y el medio menos inseguro 
de conseguir progresos lentos, pero 
positivos, en las costumbres. No se 
cambian estas con unas cuantas dis
posiciones legislativas que decreten 
la actividad y la vida allí donde des
aparecieron ó no existieron jamás, 
y fuerza es que la opinion sensata 
vaya penetrándose de que la acción 
de las leyes y de los Gobiernos es 
muy limitada cuando quiere : adelan
tarse demasiado á los elementos 
creados, siquiera sean muy imper
fectos, que se apoyan en la tradición 
y están mantenidos por antiguos há
bitos.

Cabe, sin embargo, dentro de ese 
círculo estrecho, fomentar y favore
cer cuanto tienda á popularizar la 
instrucción y á ensanchar los medios 
del país para la acertada gestion de 
sus propios asuntos; y nada tan efi
caz á ese fin como facilitarle el co
nocimiento de estos de una manera 
sencilla y expedita, cumpliendo el 
Estado una de sus misiones mas pro
pias, la de suplir la inactividad de 
que adolece todavía la opinion en 
estas materias, dando al público de
bate elementos útiles y abundantes 
para que se conozca y se intervenga, 
no solo la marcha de la alta política 
y de los departamentos centrales, es 
decir, de los asuntos que tienen en 
la capital su resolución y su interés, 
sinó tambien cuanto importa y afecta 
á las provincias en su vida adminis
trativa, en general, poco estudiada y 
conocida.

A este propósito, que es de grande 
interés, aunque de no inmediato re
sultado, dirigí á V. S. una circular 

para reunir mensualmefite datos 
oficiales que me permitieron formár 
fundado concepto de la situación ad
ministrativa de las provincias; y es 
tos trabajos servirán á V. S. de base 
para otro mas completo que deberá 
imprimirse y publicarse, y 
ye el objeto de esta Real órden. 
él se contendrá el resumen detallado, 
hasta donde sea posible, de todo el 
movimiento administrativo de cada 
provincia durante el año con arre
glo al sumario que acompaño á V. S. 
como instrucción la mas concreta 
que pudiera dar del pensamiento á 
que responde esta medida. Ese ín
dice ó programa es una base para el 
trabajo que se encomienda al celo é 
inteligencia de V. S.; pero no un 
patrón inflexible en el que no le sea 
lícito introducir variación alguna. 
En cada comarca hay asuntos ó cir
cunstancias especiales que reque
rirán capítulos y datos no previstos 
en el modelo, y V. S. lo completará, 
ampliará ó reducirá en todo aquello 
que su buen criterio le dicte, ajus
tándose al pensamiento del Gobier
no; que no es otro que traer con en
tera verdad y con la mayor preci
sion y- claridad posibles á conoci
miento de la opinion activa del país 
el estado dé cada provincia, los efec
tos de las leyes políticas y adminis
trativas en ellas, sus recursos; en 
una palabra, poner los medios de la 
Administración al servicio de las 
ideas fundamentales del régimen par
lamentario, la publicidad y la inter
vención efectiva del país en la ges
tion de sus propios asuntos.

En cuanto á la forma y redacción 
del documento, recomiendo á V. S. 
la mayor concision y claridad posi
bles. Sin renunciar al comentario de 
algunos datos con las observaciones 
que le sugiera su ésperiencia sobre 
las reformas útiles y los inconvenien
tes ó beneficios que de estas ó las 
otras leyes se hayan recogido, no se 
oculta á su penetración que el prin
cipal interés de estas Memorias ha 
de cifrarse en la abundancia, en la 
exactitud y en la minuciosidad de los 
hechos, que permitan formar la idea 
mas completa posible del estado réal 
y verdadero de cada servicio admi
nistrativo y de cada elemento de ac
tividad ó riqueza Á ese finmo debe 
V. S. omitir diligencia para compro
barlos ó ampliarlos cuando aparez
can deficientes, usando de todas sus 
facultades como Autoridad superior 
de la provincia, y acudiendo á este 
Centro siempre que sea necesario 
para vencer cualquier resistencia á 
que no alcanzáran sus propios me
dios.

No debe detener á V. S., para 
completar todos los datos que abra
za el sumario adjunto y cualesquiera 
otros que dentro de ese cuadro gé
néral juzgue útiles, la consideración 
de que se hallen ya publicados en 
otros documentos oficiales y sean re
petición ó extracto de obras mas ám- 
plias, como sucede con el censo, los 
Ayuntamientos, las elecciones y 
otros varios, porque el propósito que 
so persigue es el de facilitar y popu

larizar el conocimiento de los nego
cios y de la marcha administrativa 
del país, y para esto conviene que 
muchos datos, que dificilmente se 
desentrañan y agrupan por las per
sonas peritas, se exhiban con mayor 
sencillez y se pongan al alcance de 
los menos espartos haciendo su apli
cación á cada provincia. La capaci
dad de un pais para regir sus pro
pios destinos no se mide por la de 
unas cuantas inteligencias y erudi
ciones superiores, sinó por la altura 
del nivel común de las clases gober
nantes; y para elevar ese nivel, lo 
que importa es proporcionar elemen
tos de instrucción y conocimientos 
sencillos, y noticias clara# y exactas, 
aunque sean repetidas, sobre los ne
gocios públicos.

Menos aun deberá detener á V. S. 
en la exhibición de los datos que 
reuna y compruebe, el temor que 
pudiera asaltarle en algún caso de 
que sus resultados no acusen imper
fecciones mas ó menos graves en la 
administj'acion ó en el gobierno. Es 
seguro que con todos los defectos, 
que razones históricas explican satis
factoriamente, la Administración en 
España, imparcialmente estudiada, 
puede sostener con gran ventaja la 
comparación con cualquiera otro ele
mento de la vida nacional; pero sea 
de esto, lo que quiera, lo que impor
ta es conocer la verdad de las cosas, 
la realidad de los servicios, la efec
tividad de los preceptos de las leyes 
y de la gestion de los Gobiernos ci
viles, de las provincias y de los Mu
nicipios, porque el fin último dé to
das estas Autoridades jerárquicas no 
es la defensa de un organismo admi
nistrativo, sinó en bien de los admi
nistrados, y esto no se alcanzará si 
no se exhiben con entera verdad los 
males ó los defectos de las leyes y 
de las administraciones; que todos 
por igual deseamos ver corregidos ó 
estirpadps.

Fundado en estas consideracio
nes, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado resolver lo siguiente:

1 ." Al concluir cada año natural, 
empezando por el presente, redac
tará V.S. una Memoria comprensiva 
de todos los datos y noticias á que 
hace referencia el sumario adjunto á 
esta circular, como modelo, con las 
adiciones ó modificaciones que las 
circunstancias especiales de la pro
vincia y su celo y buen criterio le 
sugieran, procurando comprobar, 
por cuantos medios estén á su alcan
ce, la exactitud y precision de los 
hechos y datos aducidos, y recla
mando para ello la cooperación de 
todos los Centros, Corporaciones y 
funcionarios que dependen de su 
Autoridad, é invitando á coadyuvar 
al mismo fin á aquellos que por su 
índole no estén sujetos á su acción 
oficial. ‘

2 .” Ultimará V. S. la Memoria 
correspondiente al año actual con 
todos los datos que puedan alcanzar 
hasta el 51 de Diciembre, y lo re
mitirá al Ministerio dentro del mes 
de Enero de 1880.

5 ." El Ministerio de la Goberna

ción publicará estas Memorias eri 
cuadernos separados, correspon
dientes cada uno á surespectiva pro
vincia, y los gastos de impresión y 
publicación se imputarán al capítulo 
2.®, art. 1.® del presupuesto de .este 
Departamento.

4 .® La Subsecretaría del Minis
terio de la Gobernación queda encar
gada de la Dirección de estos traba
jos, así en lo relativo á su imprésion 
y publicación, como en la resolución 
de las dudas ó consultas que se for
mulen por los Gobernadores de las 
provincias para la mas acertada re
dacción de cada Memoria.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guardeáV. S. 
muchos años. Madrid 21 de Agosto 
de 1879.—Silvela.—Señor Goberna
dor de.....

tSiumario de la Memoria anual á que 
se re^ere la precedenle díeal órden.

1.
Población de la provincia con ar

reglo al último censo, y datos que de 
él se desprenden sobre edades, se
xos, profesiones, grados de instruc
ción, religión, etc.

Ayuntamientos que comprende la 
provincia.

Extension y población de cada tér
mino municipal.

Comparación de la población con 
el censo dé 1860.

Población rural.
Extranjeros y transeúntes: su nú

mero y condiciones de residencia.
Emigración é inmigración, y sus 

causas principales.
Registro civil, de nacidos, casados 

y muertos; su estado: resultados que 
arroja.

Division territorial eclesiástica; 
Obispados: Arciprestazgos: parro
quias; anejos.

Division judicial.
Divisiones militares.
Division electoral para Diputados 

á Górtes y Diputados provinciales; 
distritos y secciones con su capitali
dad, y número de electores corres
pondiente á cada uno.

Agregaciones ó segregaciones de 
términos ó variaciones de.capitali
dad, ocurridas ó incoadas dentro del 
año, y sus causas.

Conveniencia práctica para el ser
vicio público de mantener :ó modifi
car alguna ó varias de las actuales 
divisiones territoriales.

IL

Iglesias y santuarios consagrados 
al cuito, y su estado.

Expedientes de reparaciones de 
templos y cantidades consagradas á 
ellas en el año.

Clero catedral y.parroquial.
Comunidades ó institutos religio

sos católicos en la provincia.
Cultos disidentes: escuelas ó ca

pillas en que se hayan establecido.

III-

Periódicos políticos, literarios, 
científicos ó profesionales: su núme-
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ro, nombre, tirada, fecha de su fun
dación ysignificacion conocida: nom
bré de sus directores ó propietarios.

Delitos y faltas de imprenta que 
hayan sido denunciados.

Sentencias ó correcciones iínpues- 
tas durante el año á publicaciones de 
la provincia, y sus principales fun
damentos.

Indultos concedidos.
Bibliotecas públicas ó de Corpo

raciones y particulares notables, y 
número de sus volúmenes.

Imprentas, librerías y gabinetes 
de lectura.

Libros mas notables publicados 
en la provincia durante el año.

IV.

Asociaciones políticas, científicas 
y literarias ó artísticas autorizadas; 
sus objetos principales.

Nombre de sus Directores ó Pre
sidentes, y número de sus socios.

Asociaciones de caridad ó de en
señanza.

Cajas de ahorros: Montes de Pie
dad.

Bancos y Sociedades de crédito ó 
industriales mas notables; sus capir 
tales y situación con arreglo á sus 
balances ó Memorias.

Beuniones políticas ó de otra ín
dole para las que se haya solicitado 
permiso de la Autoridad, y acuerdos 
publicados.

V.

\^leccwnes de Senadores.—Núme
ro de electores: reclamaciones de 
inclusion ó exclusion en las listas: 
número de votantes; candidatos que 
obtuvieron votos: Senadores elegi
dos: elecciones anuladas por el Se
nado.

' J^ieccio^es de Dilatados.—Núme
ro de electores por concepto de con
tribuyentes y por el de capacidad en 
cada distrito de la provincia; recla
maciones de inclusion y de exclusion 
dentro del año otorgadas y negadas; 
votantes que han tomado parte en las 
elecciones; candidatos que han obte
nido votos en cada distrito: Diputa
dos elegidos; actas declaradas nulas 
ó graves por el Congreso.

Alecciones provinciales.— Noticia 
de las que hubiese habido en el año; 
nombres de los Diputados provincia
les y .distrito á que corresponden: 
nombramientos de la Çomision per
manente: suspensión ó separación de 
Diputados provinciales y suá causas: 
asignaciones de la Comisión perma
nente.

Alecciones municipales .—Número 
de electores que aparecen^en las lis
tas, y de votantes que han tomado 
parte en la elección: Alcaldes nom
brados por la Corona.

Ayuntamientos, Alcaldes ó Con
cejales suspensos ó separados, y sus 
causas.

VL

Administración municipal.—Be- 
súmen de los presupuestos de los 
Ayuntamientos de la provincia: in
gresos ordinarios: prestación perso

nal; arbitrios extraordinarios conce
didos: gastos: atrasos: apremios 
expedidos, y sus causas; encabeza
mientos: recaudaciones intervenidas 
por la Hacienda.

Enajenaciones de bienes munici
pales.

Cuentas municipales.
Acuerdos municipales apelados ó 

suspendidos por los Alcaldes y por 
el Gobernador de la provincia.

Empréstitos municipales.
Obras públicas emprendidas ó 

llevaqas á cabo por los Ayuntamien
tos, y sus presupuestos.

Ensanche de poblaciones.
Caminos vecinales existentes ó en 

construcción, y su estado.
Tranvías.
Escuelas municipales y alumnos 

que axisten á ellas.
Escuelas y Colegios particulares.
Institutos, Museos ó centros de 

instrucción de cualquier clase soste
nidos por los Ayuntamientos.

Beneficencia municipal: hospitales 
y asilos, y sus rentas.

Servicio de incendios: Ayunta
mientos que lo tengan organizado, y 
en que forma.

Cárceles y conducción de presos. 
Bagajes.
Alojamientos.
Quintas: cupo entregado: sustitu

ciones.
Bienes de aprovechamiento común: 

su extension é importancia.
Pósitos: su número y estado.
Ferias y mercados principales: 

fecha y pueblos en que tienen lugar, 
y datos aproximados sobre la impor
tancia de sus transaciohes.

Guardería rural: número de guar
das rurales, municipales y particu
lares jurados; somatenes ó milicias 
locales.

Partidos médicos: su número.
Cementerios: su estado: construc

ción de cementerios para disidentes 
de la religión católica.

^ dministración, provincial.—^Pre
supuesto de la provincia en el año 
económico corriente: resultado del 
presupuesto én el año anterior.

Comisión permanente; expedientes 
despachados por ella en el año.

Asuntos contenciosos: sentencias 
dictadas: apelaciones confirmadas ó 
revocadas por el Consejo de Estado.

Sesiones celebradas por la Dipu
tación provincial, y resúmen y datos 
principales contenidos en las Me
morias semestrales que establece el 
art. 43 delà ley provincial.

Instituciones provinciales de en
señanza: número de alumnos.

Museos provinciales.
Juntas de Agricultura, Industria y 

Comercio.
Juntas de Pósitos.
Juntas de Beneficencia; sus resul

tados.
Exposiciones.
Pensiones para protección ó fo

mento de artes ó industrias.
Hospitales y Asilos de Benefi- 

cencía.

instituciones Sanitarias.
Vacuna.
Bienes y rentas especiales de la 

provincia.
Obras públicas costeadas ó sub

vencionadas por la provincia.
Inspección y policía de los montes 

y fomento del arbolado.
Monumentos artísticos.

VIH."

Gobierno de la provincia.—Go
bernadores que han ocupado el 
puesto en el decenio, anterior.

Personal de la Secretaría.
Personal de Órden público.
Guardia civil: su número y distri

bución: relación de los servicios mas 
importantes prestados durante el 
año.

Capturas y detenciones llevadas á 
cabo por la Guardia civil ó por las 
Autoridades administrativas de la 
provincia. _

Órden público.
Ataques á personas y propieda

des: competencias entabladas con la 
Autoridad judicial: su número y su 
decision.

Calamidades públicas: incendios: 
inundaciones; auxilios prestados por 
el Gobierno,.

Estado de la Agricultura: princi
pales cultivos: progresos en su or- 
ganizacion.

Biegos y aprovechamientos de 
aguas.

Bios navegables ó susceptibles de 
serlo.

Puertos: resúmen del movimiento 
marítimo.

Colonias agrícolas.
Cosechas.
Estado y estadística de la gana

dería: cria caballar: servidumbres 
pecuarias.

Conferencias agrícolas.
Sequías.
Subsistencias; precio medio de 

los principales artículos de consumo 
en la provincia durante el año.

Minas en explotación: sus produc
tos; concesiones sólicitadas: Inge
nieros del ramo: personal á sus ór
denes.

Montes: personal: encargado de su 
explotación y custodia: estado y pro
ductos de los montes del Estado.

Vias de comunicación á cargo del 
Estado.

Correos y telégrafos: su servicio 
en la provincia.

Establecimientos penitenciarios: 
su estado y régimen: empleo de los 
penados en obras ó servicios pú
blicos.

Sanidad terrestre y marítima: es
tablecimientos de aguas minerales.

Industria: fábricas: obreros em
pleados en ellas: jornales: relaciones 
entre obreros y fabricantes: produc
tos de la industria en la provincia.

Movimiento mercantil.
Teatros y espectáculos públicos: 

edificios destinados á ellos en la pro
vincia.

Caza y pesca: disposiciones adop
tadas para su conservación: correc
ciones impuestas con este motivo.

Licencias de armas y de caza: ín

dice de la Memoria: notas, documen
tos, apéndices ó anejos de cualquier 
clase que se crea de Interés insertar 
como ampliación ó comprobación de 
datos contenidos en la Memoria.

Madrid21 de Ágostó de 1879.— 
Silvela.

Gaceta del 18 de Aposto de 1879.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Urbano Santos 
Jimenez acudió al Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros, provincia de 
Leon, pidiéndole que obligase á Don 
Juan González y á D. Pedro Santos 
á destruir el vallado que‘tiabian cons
truido en la pradera de Vegas, per
teneciente al Común de vecinos; y 
la Corporación, en vista de que el 
hecho era exacto, de que el vallado 
alteraba el curso de las aguas, y de 
que el denunciante habia levantado 
tambien una defensa en terreno co
munal, previno á los interesados en 
25 de Mayo de 1878 que en el tér
mino de quinto dia repusiesen las 
cosas al estado que tenian antes 
de la construcción de las referidas 
obras.

D. Pedro Santos y D. Juan Gon
zález reclamaron de este acuerdo 
porque el terreno no era del Muni
cipio,-sinó de D. Pedro Paniagua, 
con cuyo consentimiento se hizo el 
vallado; porque este existia desde 
muchos años atrás, y porque la obra 
se limitó á la recomposición de lo 
construido.

Abierta información testifical, di
cho Paniagua declaró que la zanja se 
habia hecho por órden suya; que 
aquella era mas profunda que la an
tigua, y que la pradera de Vegas no 
le pertenecía.

El Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta esta manifestación y las de 
los otros testigos, acordó en 21 de 
Junio que la acción dirigida contra 
D. Pedró Santos y D. Juan González, 
en virtud de lo resuelto anterior
mente, se entendiera contra D. Pedro 
Paniagua, el cual en el término de 
quinto dia y bajo la multa de 15 pe
setas debiera reponer la zanja al 
estado que antes tenia.

El interesado se alzó ante el Go- 
bernador, alegando la incompetencia 
del Ayuntamiento para entender en 
el asunto, y quejándose de que la 
Corporación hubiese mandado des
truir á su costa el vallado.

Despues de practicada una nueva 
información de testigos ante el Juez 
municipal, aquella Autoridad, de 
acuerdo con el parecer de la Comi
sión provincial, mantuvo lo hecho 
por el Ayuntamiento, porque no ha
biéndose probado que Don Pedro 
Paniagua estuviese en posesión de 
la pradera de Vegas, debia reputár
sela para los efectos del expediente 
como si perteneciese al Municipio, y 
porque el Ayuntamiento al corregir 
la usurpación hábia cumplido una
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de las.misiones qpe la ley lep^nüere.
No'aquietánd,osé ,D. Pedro Pania

gua, , pide á. V. E., fundado en 
que Íos tribunales ordinarios jodian 
entender en jer ayunto, que se dejen 
sin efecto la providencia del Gober
nador y el acuerdo del Ayuntamíén- 

vallado at estado que tenian despues 
de r^cdrtip^^^W^^dO: PeáVó'^'ántos 

y D. Juan Gon^t^ ^^^^ le devuelva 
lo que se le óbfigtá satisfacer á los 
operarios que destruyeron las obras 
deiquesedratá.;'' ■

, LaíSeccm^.al.emitir.infornie, se
gún se le previene en.ln,'Keál<p¿.don. 
dé !2S.;de, )^Iayp-último,,;entiendPf que 
no procede, ■estimar, ,ef\rpéu|;so,.f.. H¡q. 

rSabidd'es qué ’ elnrt. 75 de la'lev. 
^gni^i^jj.4^:^ de’ Oc.tu^re de 1877 
impæj^ ^Jpg^^Áy^udtam.ientps^^M 'obii- 
w."níai'rS“l#^éy; w ^^ 
fi?^.’,.teV®4.^^f'^ MPW’: 
y q.ué' un#,^cpnstaújJq ,y np interrum- 
pida_ jjur^pru^dçncia 'ha¿ 
qued|.^Ádn¿ínistj( ación tipne taci^ta- 
pes para. manl^pé^^ el 'esfá(|p posesp^ 
río^ ddías .cosas,.cuando tí usprpácion 
no cuente,^ima,s ^4p,dn(ánp^y,un dia 
de existencia.- . 7 ' 

’.Cie^^d és'’^qudí; ednid' 0%^, dl'Gd- 
béi4iádof7' nb isn ‘Kallá'-'dí^ótfcttó' de 
una maneraqe’^ideriteíqueílaspradera 
deín¥ega$(iiaerlieiqezcig- aLGo.iSUfe-de 

oHm^nn c pc-:ñ:d‘;c- v?^W.H978. "
-:H»i.DiiraTAniONt..éRQyd(jiALmEiíyAi^
.f0íL.!mLí;q 0'18:/ . .7; oh ¿mié- .ni-ira t

BEpA]^T¡,MJ^'fjQ¡¿q Ia^p^(í7^íi^^d d^ 4',dOQ-joq?etoypi ^'d'^i^^xP^^^^^ :^^.,-PTi^^- 
¡ ^uesio. dé i^a^tds car celara pobres del partido de Villalón,

))a/à èt‘'ànô èconâifiicb^actual, con espresion de los pueblos que le ' cousti-
■116,0 ÿ?ÿ?/giij ‘̂q' óiíodas bue ^d^ëu’^^dU'Sfat^er. -
(d off mcoigOff n’( ij‘'''‘: P J i: -1 j ni H ; ¡ . - r ' z ■ - ■

t nofitWfiOS.’if’idA

JK:1

uï^ rqníx rf onp daBbob .gü^bíi pq orb « 
cup qc/ns rnihiè an*; oHood Bidcd .
- in: id enp Bbnidoaq nmn .rao nii'.npc

Barcial de la Loma, : •.
Bolanos. . .q feWy ««"'^. '^ 

‘’i ^'í{5aBe¿íftiWVyHf^aá^V.?í«? 
eh 1 CfustiroboPm: ..^opi'i'd .8o'Po .i 
i/i.ipz.Ga^pixpQffeeno sm; .n; i;:.0!

Íjáléndien r'lpnui-e. 7< .¿.m-
■ b mHeerrinJ-i im .4:un .Bu-fam 

.dia^VTOu' <c onq.7 oil

‘Melgar de .Abajo. 
Melgar dé' A’fribá'.

«ids

lOtéñó'^ dé'' Vè^a^' '''.^ ’ I f i
ron- QuinUuiillaídelcMpiát^

. ..^oa^s. r-f

.Sahelices, .
Bécílffi4fe V^^d^fád'üéy
Villav^eéábio.ic ..rí>g; n< h 

BVéíírYal4lllfi{üÍlíton'iq ;'b ^''Uq^! 

üíml tViyftlba^^ieib-Lortiaiiohnai! 
oh jX-BheW^a d^-l^iCpnd^^a- i 

?«“'^M»MTOiri'

■j

nnom/O'K 
‘Biffr-zA i

<-‘^-iWadrédégpí?^
-•o oV^kajewíalóñrr

iVégííidejílyuipóncfe^'n ; K

‘■1' 'iVilla,loti7\' '?''‘'i \ 'd'i-.i

? ¿dqiJfonMsJr
.*ÍÁ;O'ri^^QÍlaodBáiÍfifeft®&a,A n. snp'x•.•.•} 
.ug^iiBîfWa^iilteriAl^^

Bueno.—Juan Gallejo, Secretario.

vecinos; pero desde el momento en 
‘que el Ayuntamiento y algunos testi
gos aseveran que es comunal y que 
el pueblo viene utilizándola parap^s- 
tos, y qne el mismo recurrente en su 
decl^^^^pi.on d^e ,1.9.de .julio de 1878 

,manifestó que^aqueHá/liOj., era suya, 
no pueda ofcecepd.i^.da.^j,,,punto 46 
que la corporación tuvo átribucib- 

•nes paia mandar.diestruir unas obras 
■ que impedían al vecindario aprove- 
j chár uiíá parte derdioba pradera, y 
; que sólo contaban seis meses de exis-^ 
; tencia. ‘

Conformé al abt.-q71, los'acuordos 
dictados.).‘poi7los, Ayuntamientos 'en 
uso:.4P •.•■stl^<.;n-!^uUade^; solpr, ^ún 

• ajpplajíies...por ^ipfrac,cipn de .Ï^y, y. 
‘ cb'moí‘'ni él imétósado’dénuncut'ótra' 

q'úe'lk^ié'inco'nlp'e'téribia, qüe pOr lo^ 
expuesto se ve que carece de funda* 
mentó,/ni; l^'^fic'eiwn .éncuentra que 
s.e.con^éjijq^¡trasgresión alguna, opi
na que' y.'E.J.^ebp seryirse mantener 
lá pfóvibieiióia'ábéí^aái» - ‘

Y conformándose §. JVI‘.'41 Réy 
(q. D.. g.) con elpreinsérto dictamen, 
sé ba'.s'ei^vido' rè&ôlver como én el 
níismo'-sé propone.- : -

cDe Reabórden lo.digo áW S.v con 
devolución del expediente dCíiire-fep 
rencía,v_.para, su iúQnoQimieplo .y de
más erecEbs. biqs,.guarde a y.'áí' mu- 
¿íiHsW‘&?-‘Madrid' '^ d4'''‘Á¿bStS;de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobérnádor dé 
laprovinciaide i^epn.

Jij
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QUINTA SfiCGION.

Alcalde constitucional de 
J¿euedo,.[

Los'iíias'^IS,‘So y 51 del corriente 
¡mes se recauda en la. Secretaría ,de 
ieste AyjUniamí^nto eiyrepariimiénto 
ide cónsunjós,'.cé'feWs y sáf de’ esta 
¡villa, cóltrespondienté al año econó
mico dé ‘1878 á 79, y se anúnciá para 

ique los.contribuyéntes en el bom- 
prendidos satisfagan sus cuotas los 

¡diás designados,, y evitarse por este 
; medio los apreidíos de Instrucción, 
i Renendo 2^2,'de ’Agóstó 'dé 187^^— 
; EÍ Álcíflde, Eélipe' G.‘ Rámbs7

NuM. 1'981.', .

Don ' J)ibnisio Martin Jíódripueii!, 
/Secretario interino del Apunta
miento de La Zam/a, debque es Al
calde-don Manuel Dada Crespo.

Certifico: Qpe en . el libro de se- 
siopes que-celebra este. Ayuntamien
to .se,, hafia ,el acta número cuatrO:, 
que literalmente copio.;,, , 

„,“En,Ja,jyilJa de La ¡Zarza,, á diez y 
siete dé Julio de mil ochócientos se
tenta y nueve, reunid,, en, sesión 
ordin^pa los señores de Ayuntamien
to que se nombran álmárgen, bajo, 
la pyesidenejp del señ.qr¡ Alcalde don 
Manuel D^z^ Crespo/ se diódectura 
por mí, efiSecretapio, dpi ^ta ante- 
W?i<^.ofH^o^í></?í?,^.(¿A<2ío ^^&6guido 
^^Sí^ié^^í^^ «P^el-spppp Alcalde 
qqq b^b.^6ndpq’emitido el anuncio de 
la vacante de, la Secretaría, de este 
Ayuntqpiieqtp ql ^eñor Gobernador 
ciyjl de, Ju provincia, eqte habia con- 
í^^-r^ibi R^J^^^®^ jP9^^ ^^e np proce
día eí anuncio ínterin no se mande 
éerlbwado del apta; en, que asiese 
-^9iR4^’^,®’',P;9rí lo pualqq comprende 
Rú,debe:;ser suficiente Ja. .renuncia 
prese'ntada P0£,^efI¿^^eprpí^ip,’;el;diq 
tres de los corrientes, y cuya copia 
se mandó el cuatro,del mismo. Y co
mose hallase sobre la mesa la renun- 
.9’^4L^9 ^R5^^919r^íd’ .bfieyamentp pre- 
,9^P^b^.. por'eÍ''Sécre^ pste 
^j^^R^pRÍj^RÍR -f^po‘ rijoni^ip, Martin 
'Rodriguez^en eldia quince pe estq, 
el. Ayuntamiento,acqrdo por unaní- 
midad^aaniitirla rn^erídq 'renuncia 
■X.qpR.se anuncie la^^panip^ tér- 
'minp de pumee'dias, rémíliendo^po- 
piá déjesta acta^'ai ,senpGGob¿rn'a.dor 
Inr^í: ^9 '^ prpyippia,/^"jp$ '.¿lectos 
cphsi^ientes.'

" ' y no''ímbiendo otros'asuntos de 
que tpataf se levanto ,.la, eesion.,qué 
firman 'dichos señores,; de que „yq, el 
Secretario interino cértiécoi--Él’Ál- 
caidé Manuel Daza.—Jerónimo, Grta- 
do; Higmió Rodriguez; 'f^antos Daza; 
Primo Hurtado;'.pipmsio Marfil 
cí4iárib mtérino.— Dáy un sello.'» „

Es copia de su original .con .el cual 
_está conforme en ufl'toRo y se expide 
éón el yistb'büértbdel señor Alcalde 
á los efectos consiguientes.

.Ln Zarza Aj,2 de’Xgb^tb'de 1879. 
—V.*^ B. : ,ÉÍ Áícalde., Manpel paila,. 
~^,^. ^^^Rfótarip interino, Dionisio 
Martín. ‘

NÜM. 1981.

Apuntamiento constitucional de 
np nín*La 2arda.-í'’ 

xoi/ieomnio'i ohp
- RPh li9i9’éP.PÍf^.d?;®k''idRe?Ja.de,senip,^ - 

fiaba eqqfeiIi|.í,y/a6aP^% lia Secretaría 
de,.Ayuptnipipntp, de,pst/i yiljfi, dofg- 
i<la con el sueldo anual “dé lyq pp^b- 
las, pagadas por tjzirnestres vencidos, 
y pop.^ o^ligacipp;4e formar et Se
cretario todos los expedientes y cuen- 
tás sin mas emolumentos.. .

Lo que, se anuncia.al público para 
que llegando á conocimiento de. los 
que se ¡prean pon derecho á, solici
taría, P(^esenten sus solicitudes en ql 

: término de treinta dais, á contar des
de la inserción dpi presente, en la 

i Secretaría de este Ayuntamiento.
• La Zarza á 22"d'é Agósto de 1879.

’ —ErAldaidé, Manuel Daza. 7

Alcaidia constitucional de 
Dobadilla del Campo.

Se halla vaeanté la plaza de Médico- 
, cirujano titular de esta villa, con el 
; Sueldo anual dé 312 p©sétas y 50 cén- 
• tibios, pagadas pórdriniestrés'vénci- 
i dos de dondos ihiunlcíipálés, por la 

' asistencia de 24 fahfilias'' pobres. Los 
aspirantes dirigirán ‘ sus solicitudes 
docuniéntadas á esta Alcaldía en él 
férminoRe 3O' dia&< á ■‘contar desde 
la presente inserción en el 7^oje¿¿^ 
oficial.

Bobadilla del Gampo 22 de Agosto 
de 187%—GhAlbalde;, Valeriano Pe- 
rez. — Por . su, mandado,.,. Mauricio 
Arapiles, Secretario,.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El 1.7 del eorriente .se ,ha ^es.tyayia- 
dp^de. las márgeues .deb .Q^pal,_ entre 
,1a 47 y. 57 .esplusa Re . Campos,, up 
caballo .pegro, ..perpalo, ¡capop,, ¡de 
siete. Quaidas menos .dos dedos, .con 
lunares en, el costillar. ' 7 7

¡Si alguna persona le .fiubiese, hay 
liado dará aviso á.D. P^bló^.Sapchez, 
ve,cinode Rioseco,' \

; En la IMPRENTA y .ALMAn 
GEN DEi PAPEId^ del Fernando 
•'^án taren 7^éditor del Éol^ti'h 
of^iUl, sé'halla.’ Íe yén^á feÍA 
la Rpcúpientácion n,ecesarja ‘ a 
Lop, Ayuntainienlos, cojno igual- 
mente_un abundan le y variado 
surtido de papel de hiló, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
él sello, escribanías, réglas y 
cuantos artícülos son nécesa- 
rios para una oficina.

^ Tambien se imprimen mem* 
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 

■encargüeb. ' ; ’

-ni VALLADoLID?-'-' 
leftPRBNTA/ .LWUEmA Y ,ALMAGéN tPE. .PAÇBl.

08 Fernando Santarkn.
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